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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-029027/2023

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Compras y Logística, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Adquisición de 
dispositivos de medición de Índice de presión tobillo-brazo (ITB) digitales con destino a los Centros 
Sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitado informe del pliego de cláusulas administrativas a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid y recibido informe favorable de fecha 11-10-2023.

RESUELVO

Acordar el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), para la realización del 
contrato denominado “ CONTRATO DE SUMINISTRO DE: ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS DE 
MEDICIÓN DE INDICE DE PRESIÓN TOBILLO-BRAZO (ITB) DIGITALES CON DESTINO A LOS 
CENTROS SANITARIOS DE ATENCION PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, por 
importe máximo de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.281.500,38 € IVA INCLUIDO), y un plazo de ejecución de 10 meses.

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 
noviembre). 

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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